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Luego que los Sres. Alcaldes 
7 Secretarlos reciban los núme
ros de este BOLETIN, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
él sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. = . ' 

Los Secretarios cuidarán de 
, conservar los BOLETINES co-
lecciui.ados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá vi rificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de.esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la , 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 
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S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M : la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dia 5 de Abril de 1929). 
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Circular n á m . 8 
Se recuerda a los Sres. Alcaldes e Inspec

tores municipales de Sanidad, la ob l igac ión 
que les impone las disposiciones sanitarias 
vigentes de exigir la vacunac ión ant ivar ió 
lica de cuantas personas, data más de cinco 
años su ú l t ima inoculac ión , así como a los 
n iños , dentro del primer a ñ o . 

Los Maestros directores de las Escuelas, 
ex ig i rán a todos los alumnos el certificado 
de vucunación , que deben sor archivados en 
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dichos Establecimientos a disposi
c ión de las Autoridades Sanitarias, 
hac iéndolas directamente responsa
bles de dicho incumplimiento e 
incurrirán en la sanción correspon
diente. 

Para proveer las Alca ld ías de la 
linfa necesaria, para los pobres in
cluidos en las listas de Beneficencia, 
se d ir ig irán de oficio los Inspertores 
municipales de Sanidad al Instituto 
provincial de Higiene, indicando lo 
más aproximado que le sea posible 
el número de individuos que han de 
vacunar. 

Los qtio se nieguen o presenten 
resistencia, al cumplimiento de este 
precepto sanitario, serán denuncia
dos a este Grobierno para ser debida
mente sancionados. 

L e ó n , 4 de Abril de 1929. 
El Gobernador civil; 

Generoso Martín Toledano 

M a r número 7 sobre Sanidad 
H a b i é n d o s e circulado por esta 

I n s p e c c i ó n provincial a. todos los 
Inspectores Municipales de Sanidad 
con fecha 1.? de Marzo p r ó x i m o pá-, 
sado, un cuestionario sobre la labor 
sanitaria- realizada en, los ú l t imos 
cuatro años interesándoles lo remi
tiesen a esta Inspección, a iá mayor 
brevedad posible, debidamente con
testados y ha l lándose ál descubierto 
muchos de dichos Inspectores, se les 
recuerda, por la presente Circular, 
la ob l igac ión de remitir dichos cues
tionarios; diligenciados en debida 
forma, en el término de diez días , 
hac iéndo les saber que si en dicho 
plazo no lo remiten a esta Inspec
ción, incurrirán en la sanción a que 
haya lugar. 

Ayuntamientos que te citan 
Balboa 
Bar jas 
Bembibre 
B ó r d a n o s del P á r a m o 
Berlanga 
Calzada 
Campanas 
Candín 
Carracedolo 
Carrizo 
Carucedo 
Castrotierra 

Cea 
Cebrones del R í o 
Gorullón 
Chozas de Abajo 
Escobar 
Fabero 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Joara 
L a Vecilla 
La Vega de Almanza 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Podrosa del Rey 
Pon ferrada 
Prado de la Gruzpeña 
Regueras de Arriba 
Renedo 
Reyero 
R i a ñ o 
San Andrés 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
S a n M i l l á n 
San Pedro B e r c i a n ó s 
Santa Cristina 

;• Sobrado \ 
Soto y Amfo ,./. . • 
Trabadelo •• 
Valdefresno . , 
Valdemorit 
Valdepió lago 

. Valderas 
"• Valdetejá 

Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Vi l lacé 
Villadecanes 
Villademor de la Vjoga 
Vi l lamañán 
Villanueva do las Manzanas 
Villaquilambre 
Villazanzo 
Si a lgún Inspector no hubiese re

cibido dicho cuestionario, podrá re
clamarlo de esta Inspecc ión , para 
remit írse lo a correo seguido. 

L e ó n , 2 de Abri l de 1929.—El 
Inspector Provincial de Sanidad, 
J o s é Vega. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PBOV1NCIA DE LEÓN 

Circular 

Impuestos del 1'20 y PSO por 100 
Pagos y 10 por 100 de Pesas y M,,. 
didas. 
Sejreouerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la ob l igac ión que 
tienen de remitir durante el primor 
trimest re del año económico de 192ii. 
copia del presupuesto ordinario de 
gastos y además las certificaciones 
del rao y 1'30 por 100 de Pagos y 
10 por 100 de Pesas y Medidas del 
mismo trimestre y año, debidamen
te reintegradas, a razón de 15 cén
timos, en cumplimiento a, lo dis
puesto por el art. 17 del Reglamento 
de 10 de Agosto de 1892; advirtién-
doles, que si no cumplen indicado 
servicio en el plazo correspondien
te, se Ies impondrá, previa oportuna 
c o n m i n a c i ó n , las respohsab lidades 
que determida.el caso 21.del .artícu
lo 6." del vigente Reglamento orgi'i 
nico y el ú l t i m o párrafo del art. 29 
del do el impuesto. 

L e ó n , 3 de Abri l de 1929:;-E1 
Administrador de Rentas públicas," 
Ladislao Montes; , 

MñW A8RBSBMP NACIONAL 
Secclóo de León 

Habiendo sido : varios los Prest 
dentes de las Juntas locales de'In
formaciones Agr íco las los que acu 
den en consulta, a estas oficinas 
sobre la cuantía del impuesto il-
plagas del campo para el año actuai 
por el presente se les hace sabi". 
que éste es el 0'29 por 100del líqui
do imponible total, y que en él -
tán incluidos los premios de cobra -
za y confecc ión de recibos. 

L e ó n , 29 de Marzo de 1929.- i;l 
Ingeniero Jefe, José Galicia Alons '• 

U N I V E R S I D A D D E OVIEDU 

Curso <le VJiH-i» 
Durante el próximo mes do A1'1 

de diez a trece, estará abiei'-1 • 
matrícula para los exámoin'-' 
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^i-cñanza no oficial de Junio, en 
las Facultades de Derecho y Cien-

Las instancias se presentarán en 
1,1 Secretaría general, acompañadas 
ili- los derechos correspondientes a 
razón de 40 pesetas por asignatura 

I distribuidas en la forma que a con-
•iiuiación se indican, y de tantos 
timbres m ó v i l e s de 0,15 como ma
triculas se soliciten/Paralas ma
triculas del primer año de Derecho 

i v Ciencias se áeompañaráii además 
del Tí tulo de Bachiller, partida de 
nnoimiéntb legalizada, en su caso, y 
certificado de i-evacunación, y se 

I exigirá.la identi f icación de la perso-
I na y firma del solicitante por medio 
do dos testigos de conocimiento. 

l í l ingreso de los precitados dere-
1 dios se hará en tres grupos de papel 
| de pagos al Estado: uno de 10 pese-

s, por derechos de matrícula; otro 
I de 5 por derechos académicos y él 
tércero 1,25 pesetas por derechos de 

| examen, debiendo satisfacer a la vez 
metál ico 16,25 pesetas, que co-

I nvspondeu a la mitad de los dere
chos por los tres expresados con-

| aptos,. 2,50 do derechos dé expe
dienté y. 5 pesetas por cuota para el 

I Patrimonio Universitario.' . 
Las matrículas de honor se conoe-

l'derán. mediante instancia, dentro 
del plazo señalado para las ordina
rias. 

Los alumnos de años anteriores 
iue aun no hayan justificado hallar
se, revacunados, unirán a sus ins-

i taiicias las respectivas certificacio
nes facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
| « t a Universidad su carrera comen 

*»'!a en otra, acreditarán la aproba-
i tum de los estudios anteriores, con 
| «i" iticado oficial y presentarán tes-

ti.~ •« para la identif icación de sus 
l liriüas y personas. 

Ijas instancias deberán estar es-
I criias y lirmadas por los interesados, 

apresándose en é l las , clara y orde 
"lilamente, el nombre, apellidos, 
"Muraleza, clase, número y fecha 

'a cédula personal, así como las 
'.""n'iaturas en que se interesa la 

l^s'-iipción. 
I, ''•s alumnos que cursan sus estu

dios con arreglo al plan establecido 
eu lieal decreto-ley de 19 de Mayo 
del año ú l t imo, no podrán matricu
larse en un mismo curso de más 
asignaturas que las que integran un 
grupo, a tenor do lo preceptuado en 
el art ículo 17 de dicha dispos ic ión 
referente .al tiempo de escolaridad 
exigido para poder verificar los ejer
cicios del grado. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anularán con pér
dida de todos los derechos, tanto las 
matr ículas como los e x á m e n e s que 
se verifiquen contraviniendo las 
disposiciones vigentes. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 26 de Marzo de 1929.— 
E l Rector, I Galcerán. 

Alcaldía constitucional de 
lioilar : 

E X T R A C T O BE LOS .ACUERDOS TOMADOS 

P O B EL PLEUO DÉ ESTE AYUNTAMrEJÍ-

TO . D U B A N L E ' EF. AÑO A C T U A L DE 

1928. 

Sesión de 27 de Enero de. '1928 
"Se dio posesión a D . Eduardo de! 

Blanco del cargo de Concejal interi
no, para que fué nombrado por él 
Excmo. Sr. Q-obernador civil de la 
provincia. T a m b i é n se dio cuenta 
del extracto de los acuerdos de la 
Comis ión municipal permanente du-
ranre el ú l t i m o cuatrimestre que 
fueron aprobados. 

Sesión de .28 de Enero de 11)28. 
Se dió cuenta de una circular del 

limo. Sr. Presidente de la excelen
t í s ima Diputac ión provincial, invi
tando al Ayuntamiento a ingresar 
directamente en la Caja provincial 
el importe de las apoi'taciones forzo
sas que el Estatuto provincial con
cede a las Diputaciones y que el 
Ayuntamiento las cobre directamen
te de la Hacienda públ ica L a Cor
poración en su vista y teniendo en 
cuenta que si la D iputac ión encuen
tra inconveniente para percibir, del 
Estado las cantidades que le asigna 
el Estatuto provincial, mucho ma

yores dificultades han de encontrar 
los Ayuntamientos, acuerda no ac
ceder a esta pe t i c ión . 

Sesión de -'¡I de Enero de l!>2S 
Se dió cuenta de la l íoa l orden de 

17 del actual sobre modificación de 
Arbitrios de carnes, y haciendo uso 
del Iteal decreto de 25 del mismo se 
acordó solicitar de la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda prórroga hasta 1." do Ma
yo para implantarlo. 
Sesión extraordinaria de 2i¡ de Marzo 

de 1028 

Se dió cuenta de que el exce lent í 
simo Sr. Gobernador civil había 
nombrado Concejales interinos de 
este Municipio a D . Amable Ruiz y 
Ruiz, D . Herminio E o d r í g u e z Diez, 
D . Luis Arcadio Revuelta Rodrí 
guez, D . Luis Valbuena L ó p e z , don 
José Fernández R o d r í g u e z , D . Teo-
dulio Fernández Recio, D . Vera-. 
mundo Gutiérrez R o d r í g u e z , D . L o 
renzo F e r n á n d e z del R í o , D . Mar
cial Fernández Carmenes y don 
Manuel Ruiz Robles. 

Se posesionaron de dicho cargo y 
se procedió a la e l ecc ión , resultando 
nombrado -Alcalde Presidente D. 
Amable Ruiz y Ruiz, primer Te
niente de" Alcalde, D . Herminio Ro-
dríguez Diez; Segundo, D . Luis A r 
cadio Revuelta Rodr íguez ; sustituto 
del primero, JD. Luis Valbuena L ó 
pez, y del segundo, a D . José Fer
nández Rodr íguez . 

Se acordó que la Comisión muni
cipal permanente celebre sus sesio
nes los jueves a las quince, y se 
enteró de que las del Pleno próx imo 
están señaladas para los días 29 y 30 
de Mayo próx imo . 
Sesión extraordinaria del 17 de Abril 

de 1928 

Se procedió al nombramiento de 
Comisiones con arreglo a lo dispues
to en el art ículo 122 del Estatuto 
municipal. 

Se acordó con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 17 de 
Enero ú l t imo .jue desde 1.° de Mayo 
próximo tributen las carnes vacu
nas, lanares y cabrías con 5 cénti
mos y medio por kilo de peso en vi 
vo y las de cerda a 14 eént imos y en 
cuanto a las carnes saladas se fija 
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el mismo tipo que tenían en la ante
rior ordenanza, reservándose el de 
recho de modificar estas tarifas en 
el. caso de que llegue a aprobarse el 
Presupuesto extrordinario modifi
cando las tarifas en la forma si
guiente: Ternera en vivo, 15 cént i 
mos kilo; vacuno, lanar y cabrío 10 
cént imos en vivo, cerda 18 cént imos 
en vivo, carnes saladas vacunas, la-, 
nares y cabrías , 28 c é n t i m o s kilo y 
de cerda 35 c é n t i m o s kilo. Formula 
voto particular el Sr. Concejal don 
Veremundo Gut iérrez . 

Se acordó comprar una báscula 
para el peso deganados en vivo co 
m i s \ o « a n d o a este efecto a los se&o-
res R o d r í g u e z y Gutiérrez . 

Se acordó nombrar una Comis ión 
coiapuesta por el Sr. R o d r í g u e z y 
Revuelta para que estudien las nue
vas tarifas de los sitios de la Plaza. 

Se d ió cuenta de\ estado de fon
dos en el que resulta, una existen
cia en Caja de 39.713,31 pesetas. Se 
acordó autorizar al Sr. Depositario 
para que, bajo su responsabilidad, 
pueda depositar los fondos en un es
tablecimiento de Crédito. 

. Con arreglo a lo dispuesto en el 
- Real decreto de 29 de Noviembre de 

de 1923, hizo uso.de la palabra don 
j e s ú s Rodrigúela García , pidiendo 
representac ión en esta Corporación 
para el; Valle de Colle, y que se des
tinen los fondos existentes a la cons
trucción del camino vecinal de Bo-
iiar a Sotillos. L e contesta el señor 
Alcalde manifestando que trasladará 
su ruego al Sr. Goáernador civil de 
la provincia. 

Sesión extraordinaria d'l 9 de Mayo 

de 1928 

Se acuerda que la Comisión de Ha
cienda estudie y someta a la aproba
ción un Presupuesto extraordinario. 
Se acordó modificar la tarifa de la 
Ordenanza de los Arbitrios de car
nes frescas y saladas en la forma si 
gu íente : Ternera 15 cént imos por 
peso en vivo, vacuno, lanares y ca
brías 10 c é n t i m o s , cerda 18 cénti
mos. Carnes saladas 28 c é n t i m o s , y 
de cerdo 35. Se acordó que la Comi
s ión permanente estudie y proponga 
al Sr. Gestor de Arbitrios munici

pales el aumento de recaudación pa
ra seguir en su g e s t i ó n . 

Se aprobó la nueva tarifa para el 
Arbitrio de puestos públ icos y se 
acordó anunciar el correspondiente 
concurso. Se acordó no admitir en 
el Municipio carnes frescas destina
das a la venta que no hayan sido sa
crificadas en el Matadero municipal, 
bajo la multa de 500 pesetas !a pri 
mera vez, de 100 pesetas por segun
da y tercera clausura y comunicarlo 
a la superioridad. 

Sesión extraordinaria de 19 ¿te Mayo 
de 1928 

Se aprobó la ordenanza para la 
prestación personal. 

Se acordó coneurcir al concurso 
de caminos vecinales para la cons
trucción del de Boñar a Sotillos, me
jorando la proposic ión que se hizo 
en el 5." concurso elevando aquella 
al 60 por 100. 

Se acordó ordénar al Sr. Presi
dente de Fe l échas que prohiba arro
jar aguas sucias e inundicias al cau
ce qué corre por el centro del pueblo. 

Sesión ordinaria de 28 de Mayo' 
de 1928 v . • . 

No concurren a. esta ses ión más 
que el primer Teniente^ de AlcaUe 
y el concejal D . J o s é F e r n á n d e z Ro
dr íguez , y se acüerda imponer la 
multa d é tres pesetas a los faltosos. 

Sesión ordinaria de 29 de Mayo 
de 1928 

Tampoco concurre número sufi
ciente y el Sr. Presidente acuerda 
imponer la multa de 6 pesetas a ca
da uno de los no asistentes. 

Sesión ordinaria de 30 de Mayo 
de 1928 

Tampoco hubo mayor ía y se acor
dó imponer a los faltosos la multa 
de 10 pesetas a cada uno y dar co
nocimiento al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia a los efec-
tss que procedan, y que se cite 
nuevamente para los días 5 6 y 8 de 
Junio próx imo . 

Sesión ordinaria de <> de Junio 
de 1928 

Se dió cuenta de que el exce lent í 
simo Sr. Gobernador civil en prime
ro del actual había nombrado conce

jal supiunte drt este Ayimtami . !»; . .. 
D. Gregorio Valladares Mateo, i¡ , 
Manuel del R í o Gonzá lez , U. s... 
cundí no R o d r í g u e z Diez, D . A i v ,. 
nio Allende S á n c h e z , D. Dom'n,:;. 
Simot Amat y D . Viente LUimax.i-
res, los que h a d á n d o s e prese»!, s 
aceptan dichos cargo* y se les p,,,,.. 
en poses ión de los mismos. 

Sesión ordinaria de 6 de Junio 
de 1928 

Se dió lectura del extracto de In* 
acuerdos tomados por la Coniisin 
municipal permanente desde el •_'.") 
de Enero ú l t i m o al 26 de Mayo pró
ximo pasado, que fué aprobado, l'.i 
Sr. Concejal D . Veremundo Guti,'-
rrez no está conforme con la CO;Í>-
trucción de pozos negros en la Casa 
Ayuntamiento por considerar supi-r 
fluos dichos gastos. 

Sesión ordinaria de 8 de Junio 
de 1928 

Se acordó aprobar la propuesta 
la Junta local de primera enseñanza 
para solicitar del Estadola constru' -
c ión de Escuelas del Municipio ofiv-
ciendo contribuí:-, cóu los solaiví. 
arrastres de - materiales y- las can
tidades que puedan destinarse ,rlt'¡ 
Presupuesto extraordinario. 

L á Coinisióu ehcargada de lle-^r 
a v.n acuerdo con actual Gestor liar,.-
presénte que en virtud de las mam 
fostacionés que és te ha hecho y q "! 
no están conformes con la d ign idu l 
de la Comis ión municipal ni-con ¡* 
Corporación, considera .que.no d'-l••; 
proseguir negociando y propone a! 
pleno acuerde que la Comisión 
nicipal permanente haga lo m á s ' 
pidameute posible el estudio fk- : • 
forma más conveniente a los im'" 
ses del Municipio para llevar a 
to el cobro de la exacc ión de los - ' 
bitrios de carnes y alcoholes y 
proponga al Pleno para su inni- • 
ta aprobación y consecutiva real: " 
c ión . E l Concejal D . José Femáis '•7 
hace constar su disconformida'l 1"" 
este acuerdo, por creer debe de 
petarse el acuerdo privado 
aquella tuvo con el referido tüi'sh••• 
m á x i m e cuando este dice que de.-•'' 
luego acepta todas las condiem i1'" 
E l Pleno acuerda se lleve a electo 
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propuesto por ia referida Comis ión 
i on el voto en contra del Sr. Fer
nández. 

Se acuerda comprar un carro cuba 
,¡,' riego al Ayuntamiento de L e ó n 
p ir el precio de 250 pesetas. 

Se pone a discus ión el Presupues-
(.. extraordinario paia los años de 
11128 a 1931, y habiéndose presenta
do 8 reo laman ion es firmadas por 316 
vecinos y domiciliados se acuerda 
íiosest.imarlas por improcedentes y 
aprobar el referido Presupuesto en 
el que se fija nn total de ingresos de 
•298.468,69 pesetas y en igual canti
dad los gastos. 

Se da cuenta de que con fecha 3 del 
actual se había suspendido al auxi
liar interino de la Secretaria D . A n 
gel Alonso por haber desaparecido 
las causas que dieron lugar a su 
nombramiento. Se acuerda asta sus
pensión y abrir una información y 
formular el oportuno expediente pa
ra averiguar por qué el auxiliar pro
pietario de Seorétaria ño sé presentó 
a tomar poses ión de este cargo des
pués del tiempo transcurrido desdé 
que cumpl ió sus obligaci :nes milita 
res y autorizar al Sr. Concejal don 
Luis Valbuena para qué sustituya 
en éste expedienteial Sr". Secretario 
por ser padre de los dos. auxiliares 

Sesión ordinaria de 9 de Junio 
del928 

Se hace constar que no se procede 
al examen, censura y aprobación de 
las cuentas de caudales d é 1927 por 
no haber terminado el plazo de su 
exposición al publico y se acuerda 
Hjar el dia 22 del actual para efec 
; uarlo. Se acuerda sacar a concurso 
••I arriendo de los sitios de la Plaza, 
limpieza del Matadero bajo el tipo 
'le 2.000 pesetas cada uno. 

A instancia de la Corporación el 
Portero de este Ayuntamiento reti-
'"a la dimis ión que le había sido ad 
"litida por la Comis ión permanente 
y se acuerda elevarle el sueldo a 
'•200 pesetas anuales. Se acuerda 
l'm las relamaciones presentadas 

contra el presupuesto extraordinario 
'as conteste el Sr. Alcalde con la 
'•¡omisión. Hacen uso de la palabra 
"arios vecinos y el Sr. Alcalde les 
contesta. 

Sesión extraordinaria de 1G de Junio 
de 192» 

E l Sr. Concejal, D . Veremundo 
Gutiérrez presenta la d imis ión de 
sn cargo que le fué admitida y que 
se eleve a la superioridad. Se acuer
da aprobar la ordenanza para el ser
vicio del Matadero y la de Báscula 
para el Matadero y Mercado. Se 
aprueba el pliego de condiciones pa
ra el cobro de arbitrios municipales 
de puestos públ icos en ferias y mer 
cados y derechos y tasas del servi
cio del Matadero y abrir un concur 
so para el nombramiento de Gestor 
ún ico en el de industrias callejeras 
bajo el tipo de 4.000 pesetas. Con 
vista de la modificación de la Orde
nanza de carnes frescas y saladas y 
del aumento que estas han de pro 
dncir se acuerda gestionar con el ac 
tual recaudador para que estas lle
guen a producir el aumento estipu
lado o sea 40.005 pesetas que 
ingresará en adelante y de acuerdo 
con estas se formalice el correspon
diente contrato y de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 4." del ar
t ículo 164 del Estatuto municipal 
prescindir de la subasta por:1a reco-
noc ida .urgenó ia de este servicio. 

Sesión extraordinaria de 22 de Junio 
de 1928 

E l Sr. Alcalde da cuenta de que 
al legalizar el contrato con el actual 
Gestor este se había negado a efec
tuarlo sin alegar para ello razón al 
gun» a pesar de la palabra que tenia 
comprometida para efectuarlo y el 
pleno después de dar un voto de 
confianza al Sr. Alcalde acuerda 
que cese en el cargo desde el prime
ro de Julio próx imo en atenc ión a 
lo sucedido y que se anuncie un con
curso para el nombramiento de nue 
vo Gestor con arreglo al pliego de 
condiciones que se firma y aprueba 
en este acto. 

Acto continuo, se acuerda apro
bar los cuentas de caudales rendidas 
por el actual Depositario D . Valen 
t ín Diez Gonzá lez , correspondientes 
al año de 1927. E l Sr. Conejal don 
José Fernández manifiesta que de 
bían ajustarse al Presupuesto las 
correspondientes al contingente pro 

vincial y acompañar justificantes 
del material de oficina. 

Sesión extraordinaria de 3 de Jtdio 

de 1028 

E l Sr. Alcalde da cuenta de ha
ber quedado desierto el concurso pa
ra el nombramiento de Gestores y 
que la Comisión municipal en se
sión del 25 de Junio ú l t i m o , había 
nombrado a los Sces. Concejales don 
José Fernández , D . Luis Valbuena 
y D . Manuel Euiz , para que resuel
van definitivamente sr tire este 
asunto. 

Se da cuenta de una instancia de 
D . Orencio Gutiérrez , pidiendo la 
reposición en el cargo de Gestor de 
Arbitrios municipales que fuá de
sestimada, dejando en suspenso por 
60 días y se acuerda formar el opor
tuno expediente por la Comis ión 
municipal permanente, y reclamar 
de dicho Gestor la entrega inmedia
ta de su Credencial así como las ex
tendidas a nombre dé sus auxiliares. 

E n vista de lo expuesto por la Co
mis ión nombrada al efecto sobre la 
conveniencia dé que el Ayuntamien
to tenga; una. in tervenc ión lo m á s 
directa posible en la exacc ión sobre 
bebidas y carnes frescas y saladas, 
se acordó nombrar Gestor para re
caudación de dicho arbitrio a don 
Lorenzo García Vega, con las condi
ciones que se estipulan en el conve
nio que en esté acto se formaliza con 
dicho señor al que garan tiza D . J u l i á n 
Cuesta Fontanod dando a este nom
bramiento eí carácter de interino en 
tanto quedo resuelto el expediente 
con el anterior Gestor, para en su 
día elevarlo a definitivo si así pro
cediese. 

L a Corporación, enterada por el 
Sr. Alcalde de la enfermedad que 
aqueja al Sr. Secretario de este 
Ayuntamiento, manifiesta su condo
lencia y acuerda concederle una l i 
cencia por un mes prorrogoble por 
otros dos para su convalecencia con 
la totalidad del sueldo y nombrar 
Secretario sustituto por este tiempo 
a D . Eustaquio Mateo Merino. 

Se nombra una Comis ión de veci
nos para fijar los l í m i t e s de las fin
cas que lindan con el arroyo del A r -
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baja), y por ú l t imo se acuerda 
conceder un mes de permiso al señor 
Alcalde D . Amable Ruiz y Ruiz, 
por haber sido nombrado médico 
Director del Balneario de San 
Adriano. 

Sesión extraordinaria de 14 de Julio 
de 1928 

Se da poses ión del cargo de Con 
cejal interino de este Ayuntamiento 
a D . Antonio Allende S á n c h e z , el 
que pasa a ocupar el puesto y cargos 
que correspondían al dimisionario 
B . Veremundo Gutiérrez . 
Sesión extraordinaria de 2 de Agosto 

de 1928 

Se da cuenta de haber sido nom
brados por lá Comis ión municipal 
permanente Vocales para la Junta 
pericial del Catastro a D . Benito 
Suárez Gonzá lez , D . Pablo Alvarez 
G i l , D . Sebast ián y D . Santos L ó 
pez Gonzá lez , y anunciar este nom
bramiento en el BOMITIS OFICIAL, de 
la provincia. Se da cuenta de no ha
ber sido - presentado pliego para el 
concurso de suministro de alumbra
do públ ico y en su vista se acuerda 
que por la Comis ión municipal se 
practiquen, las gestiones necesarias 
para resolver es té asunto. Se acuer
da conceder la prórroga de dos me
ses de licencia al Secretario d é l a 
Corporación D.'Hilario Alonso Ro
dr íguez , para atender a su total res
tablecimiento. 

Sesión extraordinaria de 17 de Agosto 
de1928 

Se acuerda facultar a la Comis ión 
municipal permanente para que 
nombre la Comisión que ha de ir a 
Madrid al homenaje al Excmo. se 
ñor Presidente del Consejo de M i 
nistros. Se acuerda aprobar el pa
drón de prestación personal. Se 
acuerda la dest i tución definitiva del 
Gestor D . Orencio Gut iérrez , por 
no probar nada en su defensa, y que 
se haga saber a¡ mismo esta resolu
c ión . Se acuerda dar las gracias a 
los donantes por las cantidades des
tinadas a la Escuela de Valdecasti-
11o. S acuerda amortizar la plaza de 
Auxiliar de Secretaria por conside 
rarla innecesaria. Se acuerda apro
bar las ordenanzas para la exacc ión 

de arbitrios sobre bicicletas, perros 
y conducc ión de fuído eléctrico y 
máquina de des infecc ión , y quedar 
sin efecto las Ordenanzas de rótulos 
por considerar no han de produci 
ingresos. 

Se acuerda solicitar subvenc ión 
para 12 Escuelas Unitarias y 12 ca
sas para vivienda de los Sres. Maes
tros y considerar la construcción de 
escuelas, ones l ión preferente entre 
las obras a ejecutar y que del em 
préstito en cues t ión p r ó x i m o a efec
tuarse se destinen a este fin las can 
tidades necesarias para la total 
real ización de las mismas, a ser po 
sible dentro de un año a partir de 
esta fecha.. 

E n vista de que no se encuentra 
cabal lería para utilizar el carro de 
riego, y dada la avanzada época de 
verano, se acuerda recoger este en 
sitio seguro hasta el verano próx imo. 
Sesión extraordinarsa de 24 de Sep

tiembre de 1928 

Se dió cuenta de haber sido apro: 
badas las Ordenanzas de bicicletas, 
pérros, máquina de desinfección y. 
fluido e léctr ico , y que habían sido 
desestimadas las reclamaciones pre
sentadas contra ésta ú l t i m a por don 
Martín Pob lac ión y D." Carmen 
Martínez, e imponer una multa de 
15 pesetas a D." Carmen Martínez, 
s e g ú n lo acordado en la .Comisión 
permanente del d ía 20. 

Se acuerda admitir la renuncia 
del. cargo de Concéjal a D . Lorenzo 
Fernández , fundada en su enferme
dad y dar cuenta al Excmo: Sr. Go
bernador civil de la misma. Se 
acuerda celebrar festejos durante la 
feria del Pilar. De conformidad a lo 
establecido por el articulo 164 del 
Estatuto municipal se acuerda ex
ceptuar de subasta las escuelas de 
Cerecedo y Oville, en atención a la 
urgencia de hallarse clausurada la de 
Orille y amenazada de c lausúrala de 
Cerecedo, e invitar a los Maestros de 
Obras del municipio a que hagan 
proposiciones a la mayor brevedad 
y concertar su ejecución con aquel 
que más ventajas ofrezca. 

Se acuerda dejar en suspenso el 
homenaje a D . Manuel L ó p e z Gal ¡a 

no hasta el año de 1030, en el 
se cumple el centenario. Se acue. .|j 
colocar una lápida con el nombre ¡. 
Emilio R o d r í g u e z , dando nombi,.;, 
la calle en que este v i v i ó . E l con ... 
jal suplente Sr. Valladares mam-
fiesta que la Plaza por la pan.. 
Norte se halla falta de luces y 
acuerda que por la Comis ión ,1* 
Obras se hagan las reparaciones i -
cesarías . Se acuerda que la ComisiY.n 
de Hacienda y Secretario vayan * 
L e ó n a gestionar el emprés t i to , abo-
nándo le s los gastos por cuenta (M 
presupuesto extraordinario. 

Sesión ordinaria de 17 de Septiemhn 
de 1028 

Se acuerda suspender las sesiones 
cuatrimestrales obligatorias por no 
hallarse en la localidad el Sr. Secr.-
tario sustituto, y aplazarlas para Ins 
días 15, 16 y 17 de Noviembre pró
ximo. 

Sesión extraordinaria de 5 'dé.Octubre 
del92S 

Se acuerda pase a estudio de ¡a 
Comis ión de instrucción públ ica üi¡a 
pet ic ión del pueblo de L á Vega, so 
licitando una éscuelá mix:ta de liiio 
va creac ión . , ' . -• 

Se da cuenta de uña instancia 'de 
D.Manuel Ruiz Robles", qúe la Co
mis ión municipal permanente tiesií 
aprobada para la insta lac ión de unst 
fábrica de embutidos en esta ViUn. 
y por tratarse de asunto propio se 
retira del salón el interesado D . 31 -
nuel Ruiz Robles y lo propio hai- a 
el Sr. Alcalde D . Amable Ruiz y 
Ruiz y el Concejal D . Luis Revin-:-
ta como pariente de aquél , ocupa 
do la Presidencia D . Herminio I.' •-
dr íguez Diez, y acto continu'. 
acuerda desestimar' la petición > 
anular el convenio y acuerdo toi 
do por la Comis ión permanente. 

Vuelven a entrar en el salón 
Sres. que lo abandonaron y a < 
par ¡a Presidencia el Sr. Alen. 
Se acuerda elevar atenta instam•m* 
la Jefatura de Obras públ icas de '* 
provincia, solicitando permiso | 
arrancar piedra caliza en las inn"'" 
daciones de la carretera par» ''' 
arreglo de la carretera de la I';'!"" 
c ión , y una vez obtenido, autoriz'11 

í, 
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, ln Oomisión permanente para que 
uiinite el arranque y machaqueo 

i,> la misma. acordó cODStvnír nn 
| ^ itaileio municipal y Jíscuelas de 

(¡.'fiar y otros pueblos, y que en el 
Hi imonto que se obtenga el emprés 
,¡r,i solicitado, la Oomisión perma-
,!,ule proceda a la ejecución de estas 
. l . ins , so'.ioitando previamente de 
la Junta vecinal los solares para su 
instrucción. 

i .y.-ión extraordinaria de 20 de Ocliibre 
de 1928 

Kl Sr. Alcalde da cuenta de las 
ostiones practicadas con el Banco 

de Crédito Local para el emprés t i to , 
.lo ias que quedó enterada la Corpo-
Mción, y en su vista acuerda que la 

[Oomisión de Hacienda se entreviste 
on el representante de dicho Banco 

dándola amplias facultades para ha 
cu lo que se relacione con el em
préstito. 

So -dió poses ión del cargo de Con
cejal interino a D . Gruinersindo Fer
nández -Aller, que fué nombrado 
para el mismo por el Exorno, señor 
(•obeníador civil de la provincia. , 

Su da . cuenta dé la renuncia del 
caigo de; Concejal presentada por 
D.. José F e r n á n d e z , en instancia di-
n'ijidá -al E x c n i ó . Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y se acuerda 
n mitirla cjm el informe de que no 

"debe admitirse en atención a consi-
díiar sumamente ú t i l a los intereses 
1 •! Municipio la dooperacióii de tan 

li' iivo compañero. 
A propuesta del Sr. Valbuena .-e 

acuerda hacer responsables de los 
'¡"^perfectos que ocurran en los lo-
'•̂ ••s de Escuelas a los Sres. Maes-
"'"̂  durante el periodo do clase y a 

•Juntas vecinales durante las va 

•''•'•'i extraordinaria de lo de No-\ 
viembre de 102S 

i;- acordó aprobar los extractos 
•"•i acuerdos de la Comisión mu-

l,,!,14l permanente del 31 de Mayo 
'' " '«o a I.0 del actual. 

s« suspendo la discusión y exa-

I1""" dul Presupuesto ordinario para 
pov no haber aparecido su pu 

' ''•ion ¡«n el BOLETÍN OFICIAL de 
"'"vincia. 

Se acuerda oficiar al agente de 
negocios representante de este 
Ayuntamiento en la capital, para 
que en el p'azo de ocho días presen
te las cuentas correspondientes a los 
tres trimestres del año actual y la 
de 1927, y que se active el expe
diente para juramentar al Gestor de 
Arbitrios municipales. 

Se «cu«rda revocar el acuerdo de 
laCorni>ión municipal permanente 
de 25 de Octubre úl t imo, por el que 
so dis tr ibuyó por iguales pai tes en 
tre el Sr. Secretario y el expendedor 
de Cédulas ¡«ersoiuvles '.-l pre nio de 
Adminis trac ión y cobranza de Cé
dulas personales, y que sea í n t e g r o 
para, ei expendedor y autorizar a la 
Permniunto para que gratifique al 
Sr. Secretario por los trabajos de 
confecc ión da dicho Padrón . E l se
ñor Se- retalio manifiesta que «gra-
decó lo - buenos deseos de la Corpo
ración y manifiesta que no puede 
admitir una gratif icación de un es
tipendio que por derecho le corres
ponde, y advierte y ruega a la Cor
poración que estudie con deténi-
miehlo y se fije en que los tres ú l t i 
mos.; ¿cuerdos consignados en esta 
acta sbu nulos; 1.° porque el Ayun-
tamiento no puede volver sobre sus 
acuerdos; 2.° por no estar tomados 
entre los que figuraban en la Orden 
del día; S.0 por carecer de faculta
des para revocar acuerdos de la Co
mis ión municipal permanente to 
ruados en asuntos de su corapeteu-
cia, y 4.° porque este premio lo ha 
fijado la Comis ión provincial en se
s ión de 11 de Marzo de 1926 para 
estimular de a l g ú n modo a los s e ñ o 
res Secretarios para la exactitud en 
la formación de padrón y func ión 
recaudatoria como recompensa ex
traordinaria. 

L a Corporación protesta de las 
observaciones hechas por el Sr. Se
cretario porque entiende que su 
ob l igac ión es asesorar a la Corpora
c ión cuando esta tome a lgún acuer-
ds extraregUmentario, y protesta 
¡gualmsti te de que el acta no ha sido 
redactada en conformidad con el 
acuordo de la Corporación en lo que 
se refiere a los acuerdos tomados por 
la Permanente tomando el acuerdo 

m_ 
de que dicho premio pasará ín tegro 
a arcas municipales, facultando al 
Sr. Alcalde para que haga la opor
tuna d i s tr ibuc ión . 
Sesión extraordinaria de 11 de D i 

ciembre de 102* 
L a Comis ión de Arbitrios muni

cipales integrada por el Sr. Alcal
de D. Amable Euiz y Ruiz, D. Luis 
Valbuena y D . Manuel Ruiz, dan 
cuenta do que Imsta la fecha han si
do recmidadas e ingresadas en arcas 
municipales desde 1.° de Julio últ i 
mo hasta esta fecha por los concep
tos de lo cobrado de Arbitrios de 
carnes y alcoholes la cantidad de 
14.350 pesetas. Que existen en po
der del Gestor 500 pesetas, que ha 
habido de gastos de oficina 2S9,58 
pesetas. Que existe en recibos pen
dientes de cobro 7.694,18 pesetis, 
que hacen un total dn 22.844,03 pe
setas. Se presentan los libros de con
tabilidad que se retiran y queda so-, 
ble.la mesa un extracto de las ope 
raciones verificadas a d i s p i - i c i ó n de 
los Sres. Concejales. 
- E l Ayuntamiento,se da por satis-

fechó de los documentos preséhtados 
por la Comisión de Arbitrios muni
cipal t » . y se acuerda; oficiar a\ señor 
Gestor para qne active la cobranza 
de l̂ s recibos piendientes y que en 
la p r i m e i á quincena del mes de Fe-'" 
brero próximo presenten balance de 
todo lo cobrado en el semestre. Se 
suspeiid» la ses ión para continuarla 
mañana . 

Se.iión extraordinaria de 12 de D i 
ciembre de li)2H 

Se procedió a! ex imen, censura y 
aprobación del Presupuesto ordina
rio pwa 1929, fijando el total de in
gresos en 61.494,61 pesetas, y en 
igual cantidad los gastos, y después 
de acordar que el Presupuesto de re
ferencia se exponga al públ ico y que 
se remita copia certificada de! mis
mo a la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
la provincia, se suspende la sesión 
para continuarla en el día de ma
ñana . 

Sedán entraorainaria de 13 de D i 
ciembre de 1028 

Se acuerda aprobar la transferen
cia do Crédito propuesta por la Co-

•ú 
i , 
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mis ión municipal permanente en 17 
de Noviembre ú l t imo . Se acuerda 
activar la tramitac ión de oportuno 
expediente para la construcción de 
un grupo escolar en Boñar , de con
formidad a lo que resulta en la se
s ión de 6 de Octubre ú l t i m o . Se da 
cuenta de una instancia de D . San-
dalio Alonso de la Siva, solicitando 
se le posesione de su cargo de au 
xiliar de Secretaría y se le paguen 
los servicios prestados. E l Sr. Se
cretario, por tratarse de un asunto 
relacionado con su hijo se retira del 
sa lón , haciendo las veces de Secre 
tario el Concejal más joven D. Luis 
Revuelta R o d r í g u e z , y la Corpora
c ión , no teniendo conocimiento de 
la resolución sobre expediente in
coado al Sr. axiliar, acuerda pasar 
comunicac ión al Concejal D . Luis 
Valbuena, encargado de ¿,u forma 
c ión para que en el plazo inprorro-
gable de ocho días se entregue re
suelto, quedando hasta entonces 
pendiente a resolución dicha instan
cia, y una vez hecho esto se convo
que ai pleito,, para resolverlo y 
mirada la documentac ión de este 
Ayuntamiento no aparece que el 
Sr. Alcalde le haya encargado tra 
bajó alguno desde que había pedido 
permiso para cumplir el servicio 
militar y que no se presentó hasta 
ahora después de cumplido a tomar 
poses ión de su cargo. 

Y. pare que conste y para su pu 
bl icación én el BOLETÍN OMOIAL de 
la provincia, se expide la presente 
que firman el Sr. Alcalde y Secreta
rio en Boñar , a 22 de Enero de 1929. 
— E l Secretario, Hilarino Alonso. 
— V.0 B.0: E l Io Teniente Alcalde, 
Herminio R o d r í g u e z . 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Antonio Hernández Maeía, 

Juez municipal, propietario de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que para pago a don 

José Gómez Martínez, vecino de 
Columbrianos, de la suma de nove
cientas treinta y siete pesetas y 
cincuenta cént imos de principal y 

las costas, se sacan a públ ica subas
ta las siguientes fincas embargadas 
a la condenada D.a Marcelina Mar
t ínez Fernández , viuda, de la mis
ma vecindad. 

E n t é r m i n o de Columbrianos: 
1. a—Una tierra en la Poza de la 

Enfocada, de veinte áreas próxima
mente: linda Este, f íumers ido Mar
qués; Sur, monte comunal; Oeste, 
David F lórez y Norte, terreno co
munal; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

2. a Otra al sitio del Cabañés, 
de ocho áreas próx imamente : linda 
Este, Felipe Sánchez ; Sur, Juan 
F e r n á n d e z y lo mismo al Oeste y 
Norte, Manuela Martínez; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. a— Otra al sitio de la Luz , de 
diez áreas próx imamente : linda Es
te, Rufino Alvarez; Sur, Severo Gó
mez y Norte, Sotero R o d r í g u e z ; 
tasada en cien pesetas. 

L a segunda subasta tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, Galle Ancha, número 9, el 
día 25 del corriente a las doce horas, 
por no haberse celebrado la primera 
por falta de .licitadores, sacándose 
de nuevo a.públ ica subasta con la 
rebaja del veiriticined por ciento de 
la anterior tasación, a instancia del 
ejecutante. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión . 

Los licitadores cons ignarán sobre 
la mesa del Juzgado e! diez por 
ciento de la tasac ión . 

No existen t í tu los de propiedad 
debiendo conformarse el rematante 
con el testimonio de adjudicación 
sin derecho a reclamar otros. 

Ponferrada, tres de Abri l de mil 
novecientos veintinueve, —Antonio 
Hernández Macía . - José Rivas y 
Llamas, Secretario interino. 
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Juzgado municipal 'ke Villamañán 

Don Luis González Alonso, Juez 
municipal de V i l l a m a ñ á n . 
Hago saber: Que por providencia 

de este día , dictad i en los autos a 
instancia de D . Pablo Carro Prieto, 
contra Nicasio Fernández Marcos, 

amb is de esta vecindad, sobre pairo 
de cuatrocientas catorce pesetas i oj, 
ochenta y siete c é n t i m o s , se saca , 
públ ica subasta la finca signintf. 

Una huerta en el casco de f--, 
Vil la, a la calle de Los Bolos, ha 
cuatro celemines, igual a 8 áivn, 
56 cent iáreas , linda: derecha, rj,. 
trando, F é l i x R o d r í g u e z Ramos, y 
Pedro Carro; izquierda, Gregorio 
Alvarez y Ramón Toral; espalda. 
Ladislao García; y frente, referida 
calle. 

Cuya finca ha sido embargada co
mo de la propiedad del deudor Ni 
casio F e r n á n d e z Marcos, y se vendí 
para pagar a D . Pablo Carro Prieto 
la indicada cantidad y costas, CUYO 

remate tendrá lugar el d ía primevo 
de Mayo próx imo , y hora de las on 
ce, en la sala audiencia de este Juz
gado. 

L o que se hace saber al público 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta; advirtien 
do que no se admit irán posturas qli
no cubran las dos terceras partes di 
la tasac ión, y sin que antes se hayf 
consignado el 10 por 100 por lo ni
ños del valor que sirve de tipo para 
la subasta. ^ ' , : . v 

V i l l a m a ñ a n , a 5 de Abri l de 1921). 
— E l Juez municipal, Luis Gonzá
lez.— E l Secretario, Julio Llamas. 
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A N U N C I O / P A R T I C U L A R 

E l pasado día 2, se estraviaron • i 

Villanueva del Arbol (VíUaquilft><>' 

bre) una yegua con su cría. 

L a yegua negra, pelo basto. 

más de 7 cuartas; más de 20 años > 

muy ñaca. La cría de 10 meses, 

gra estrellada en la frente. 

Su dueño es D. Teodoro K" '!'1' 

guez, de Villanueva, quien gnu111' 

cará. i / / 
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